
Quito, abril de 2011 

Respetados Accionistas 
v 

ILUMINACIONES ROYALPHA S.A. 

El año 2010, fue un año de innumerables cambios en todos los aspectos, comerciales, 

administrativos, y logísticos, resultado de estos cambios un ejercicio muy positivo para la empresa. 

Se realizó una estrategia comercial, que permitió importar únicamente lo que se podía vender, como 

resultado el inventario se redujo de manera considerable, los ensambles fueron muy pocos 

permitiendo control exhaustivo del manejo del inventario. 

Adicionalmente la cartera se recaudó sin inconvenientes y los clientes accedieron a pagar las 

facturas sin mayores esfuerzos, lo que redundó en un flujo de caja positivo, pudiendo atenderse los 

compromisos con el exterior, los provee3dores locales de bienes y servicios y lograr pagar las 

importaciones sin estrecheces ni angustia, 

Se realizó el cambio de la bodega de almacenamiento, previendo que al encontrarse más cerca de 

las oficinas comerciales, fuera más fácil realizar los controles , costara menos los transportes y 

tuviésemos la información a tiempo para poder tomar determinaciones positivas. 

Se centralizaron los procedimientos administrativos y se definieron claramente las funciones de las 

áreas tanto comercial como administrativa, liberando de trámites a las personas del departamento 

comercial, 

Continuando con lo establecido desde el año 2010, el 2011 se vislumbra muy interesante para 

Royalpha, se podrán establecer estrategias comerciales, intentar alianzas importantes, para que los 

resultados sean satisfactorios además de positivos. 

Haremos un esfuerzo especial en el recaudo de cartera, con el fin de disminuir nuestras deudas con 

el exterior y que volvamos a ser un cliente lucrativo para nuestro proveedor. 

Si cumplimos los presupuestos de ventas y gastos generaremos una utilidad que permitirá absorver 

las anteriores pérdidas y cumplir con los plazos otorgados en las facturas de adquisición de 

inventario. 

Cumpliendo lo propuesto tendremos un año 2011 muy positivo. 

    

   

Cordialmente, 

CATALINA SA] 
¡+10UOD365 
Representante Legal 

   

    

   


